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PEREZ DE BHlClQ

JUAN CARLOS

Ilustrísimo sC'úor,

ORDEN d8 ;j de diciembre de U¡ib sobri' ti¡ució/! del
derecho compcnsatorío variable para la importación
de producto;; somet:idos ti este régirilen .

. ORDEN de 30 de noviembre de ]976 por la que
se modifica el articulo 2,') de la de 30 de octubre
de 1972 que creó la Comisión Mini.wcl"ial d2 Infor
mática.
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TIustrisimo sefior:

MrNJSTERIO DE COMERCIO

En la Orden del 1-.1ínisterio de Industria de :3D de odubre
de 1972 por la que se crea la. Comisión Minisíeríal de Informá
tica se determinaba la composición y competencias de la misma.

Con la. creación del Rpgistro de la· Propiedad lnd ustrial como
Organismo autónomo procede integrar entre los Vocales de la
misma a un represent[jnte de dicho Organismo.

Por otra parte, la existencia de actividades informáticas en
la Escuela de Organización Industrial. dependiente asimismo
de este Ministerio, aconseja la inclusión de un representante
del citado Organismo entre los Vocales de la Comi~¡ón Ministe
rial de Informática.

Al mismo tiempo se adopta la denominación de la Subdirec
ción General de Estudios de acuerdo con el Decreto 32/1976,
de 9 de enero, por el que se reorganiZÓ la Secretaría General
Técnica,

En consecuencia, procede modificar la Orden citada, adecuan
do la Comisión Ministerial de Informática a la actual organi
zación del Departamento, por lo que, previa aprobación de la
Presid¡:mcia del Gobierno, este Ministetio ha t.::nido a bien dis
poner:

Se modifica el artículo 2,° de la Orden de 3D de octubre de
1972, que quedará redactado como sigue;

.,Art. 2.° La Comisión Ministerial de InforJjllÍ-i ica estará
constituida por los siguientes miembros:

Presidente: El S¡"crerario general Técnico del Ministerio.
Vicepresidente, El Subdirector general de Estudios.

Vocales:

Un representante d,· la SubscCI'etaría del Dr-partnmonto,
Un represontante de cuda una de Ja~ ni¡y,ccionc;,; G('lw~-ales

del Departamento. "ÍI'

El Jefe del Servicio de Estadü;tica e Informática.
Un representante del Instituto Nacional de lndl.¡stria.
Un representqnte de la Junta de Energia Nuclear.
Un representant8 del Registro de la Propiedad Industrial.
Un representantc!- de la Escucla de Organización IndLl',:rial.

Secrdario: El Jefe dp la Sección de Informáhca.~

Lo que comunico a V 1. para su conocimi8nt.o y ef()cto~.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
'!vfadrid, 30 dp n(lYl('lllbre dI' 1976

El Ministro de Industria,
CARLOS PEREZ DE BR1ClO· Ol.ARIAGA

Dado en Ma.drid a uno de octubre de mil novecientos setenta
y seis,

Cinco punto siete,-lgualmente se autori¿n (¡etC r~] Ql'if.ido de
paso del aire correspondiente a las· válvulas m(mcionadas en el
párrafo aniertor y ron el destillO &111 indicado, puedan tener
un diámetro de tres miHmetros, lo cual se consid\'nl incorpo
rado al anexo XI de este Reglamento...

Artículo tercero.-EI presente Re&l Decreto entrará en vigor
8Il día siguiente de su publicación en el ..,Boletín Oficial del
Estado.. ,

Ilmo. SI'. Sub::;'.'c!."illl"io ~k ('si,> Ministerio.
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De COllfurmidad con el articulo octavo del Decreto 322111972,
de 23 d{' noviembre. y las Ordenanzas ministeriales de Hacionda
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
25117 REAL DECRETO 2849/1976, de 1 de octubre, por

el que se modifican los artíci,t!os 8 )1' 18 del vi
gente Reglamento de Recipientes a Presión.

El Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibla6
Gaseosos. promulgado poIr Orde.n del Ministerio de tndustrta de
dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro
(..Boletín Oficial del Estado.. de seis de diciembre), define
los preceptos técnicos esenciales que. deben observarse al pro
yectar, construir y explotar las redes y acometidas de com
bustibles gaseosos con objeto de garantizar la seguridad: de las
personas y de las cosas, fijando las pruebas de recepción que
deberán exigirse, asicomo el control periódico de la estan
queidad.

Dichas conducciones, en ciertos casos, pueden quedar in..
clttidas en el vigente Reglamento de Recipiantes. a presión,
dando con ello lugar a que sean exigibles pruebas que resul·
tarfan reiterativas. con el consiguiente perjuicio para los ins
taladores y usuarios. Se estima, por ello, conveniente exceptuar
de este último Reglamento las tuherfa..<; de conducción de com
bustibles gaseosos.

Por otra parte, el citado Reglamento de Reolpientes a Pre
sión en su articulo dieciocho, eXIge que las vAlvUlas para. el
llenado y salida del gas. en botellas y botellones para gases.
se fijen por roscado de un elemento cónico en el· gollete del
recipiente y además, en el caso del aire, el ane:xo XI del mismo
Reglamento. fija en nueve coma dús milímetros el diámetro
del orificio de paso d6!l aire.

Sin embargo, la rosca cilíndrica es admitida Por la mayo
ría de los países del mundo para las botellas de sire compri
mido deslinadas a. eqUipos de inmersión y protección industria),
originándose con ello un grave perjuicio a las empresas es
pañolas exportadoras de tales botella,s, por no ser posible la
intercambiabilidad entre los elementos fabricados por las mis~

mas y los fabricados por sus competidores extIranjel"OS. din
oultándooe con ello la CO'I1cuITencia a losmerca4oi; interna
cionales.

Igualmente ocurre con el diámetro del orificio de paso del
tUre, fijado por· 91 anexo Xl en nueve coma dos millmetros,
Internacionalmente está adoptado tres milímetros, comodiáme~
tro útil para dicho orificio. el cuaJ. se oonsidera sufiaiaIlte pata
suministrar el caudal de aire adecuado para el uso de los men·
cionados equipos de· respiración.

En consecuencia, se considera conveniente modificar los ar
ticulas seis y dieciocho, así como el anexo XI del Reglamento
antes citado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de· Industria y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día uno de octubre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO.

Articulo primero,-EI párrafo d), correspondiente a.l a.par
tado dos, del artículo Beis del Reglamento de Recipientes a
Presión, aprobado por Decreto dos mil cuatrocientos cuarenta.
y tres/mil novecientos sesenta y nueve, de dieciséis de agosto.
modificado por Decretos quinientos dieciséis/mil novecientos
setenta y dos, de diecisiete de febrero. y tres mil cuatrocientos
setenta y cinco, de cinco de diciembre, quedará redactedo en
la siguiente forma:

..d} Uno, Las tuberias de conducción de fluidos, cuando
el producto de su diámetro interior en centímetros por la pre
Bi6n máxima de servicio en kilogramos por centímetro cua·
drado sea inferior a cien.

d} Dos, Las tuberías de conducción de Uuidos, cuando la
presiÓn máxima de servicio sea igual o menOr de cuatro kHo.
gramos por centímetro cuadrado.

dJ Tres. La.s tuberías de CO!Dducdón de oombustibles ga~
&BOSOS y sus accesorios• .incluidos en el campo de aplicación
del Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Ga
sosos, aprobado por Orden da1 Ministerio de Industria, de die
oiocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro teBo
letín Oficial del Estado", de seis de dici~'mbre).~

Artículo s;'gundo.-Se incluyen en el a.partado einco del RT

tfcU!lo dieciocho del mencionado Reglamento de Recipientes a
Presión, dos nuevos párrafos que dirán lo sig1.tiente:

..Cinco punto seis.-No obstante lo indicado en el ln;mto cincc
punto uno, cuando se trata de botellas de aIre oomprimldo des,
tinadag a equipos de respiración para inmersión o para protec
ción industrial. se autoriza la rosca cilíndrica para fijar en el
g.ollete del recipiente las válvulas para llenado y salida del gas,
.¡empre que ll~ven una junta que ,garantice le. estanq~idad,


